
En le. Ciuda 

comparecen : 

Construcción 

su Secretario General, S 

empresario, la Cámara Argentina 

representada por su Presidente, Ing . Monir MADCUR, la Un¡ 

de la Construcción (U .A .C .), representada por su Vicepresidente, :=r . 

Gregorio CHOROS, la Cámara de la Vivienda y Equipamiento Urbano de la 

República Argentina (CA .VE .R .A .) representada por su Presidente Dr . 

Ricardo ANDINO en nombre de la Federación Argentina de Entidades de la. 

Construcción, y el Centro de Arquitectos ;; Constructores, representado 

por su Presidente, Sr . Miguel Santiago DE 

tratar lo siguiente : --------- ---------------- -_------ --------------- ~- 

de Buenos Aires, a ion día del 

1 agrupado en la Unión Obrera de la 

de la República Argentina (U .O .C .R .A .), representada. por 

Gerardo A . MARTIN 

la Construcción 

a) el 

e de agosto de 1995 

0, a 

) por el vector 

(C .A .C . ), 

n Argentina 

los efectos de 

PRIMERO : Las partes manifiestan en un todo de acuerdo el carácter 

que tiene para la actividad la capacitación y 

Perfeccionamiento de los trabajadores constructores y de los grupos de 

conducción y ,jefaturas, la prevención de riesgos contra la salud y 

seguridad en el trabajo en el que están involucrados todos los actores 

sociales que en este acto se encuentran convocadas a. efectos de lograr 
fondos que permitan el logro de tales fines, y facilitar así el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo ------------------ 

SEGUNDO : La parte empresaria se compromete a aportar mensualmente 

2% (dos por ciento) del total de los aportes al 

equivalente a la reducción resuelta por el R .N .I . 

232,x95 y homologada por el Ministerio de Trabajo 

Nación, con destino a la U .O .C .R .A.y al p 

el 

de Desempleo, 

.. Disposición NO 

Social de 

ósito especifico de 

rondo 



atender a los fines mencion 

e 

	

o, I 

CUARTO : La U .O .C .R .A . coordinará -con 
diagramación y los diseños técnico-peda 
capacitación, a través de representantes d°sIgnl 

n ei'te Convenía--------------------- _ 

TERCERO : La U .O .C .R .A . destinar á dignos fondos a la investigación, 
r.:ap.acitac" ,Ófi y prevención C, e riesgos -contra la lalu~s y seguri=:ad erí el 
trabajo, a través de Programas que desar"rollar:á la Fundación de 
Educación y Capacitación de los Trabajadores de la Construcción u otra 
entidad que a tales fines se determine . Oportunamente y en orden a las 
posibilidades técnico-operativas y financieras, 
necesario rara cooperar con la impiementació"- dei P'regr :~<.aa 
de Salud y Seguridad en la Construcción que se 
sectores sindical, empresarial ;, el Ministerio de 
Social de la Nación .--__--------------- _----------------------- _______ 

se díspondrá lo 
Permanente 

acuerde entre los 
rabaJo y Seguridad 

sector empresario 
de los planes 

l 
de 

QUINTO : A los efectos de la implementación de este acuerdo, se crea 
"FONDO DE INVESTIGACION, CAPACITACION Y SEGURIDAD", integrado por" 
aporte patronal previsto en la cláusula SEGUNDA, el cual tendrá 
cuenta bancaria especifica con afectación. e=clusiva 
establecidos en el presente . Dicho FONDO tendrá carácter-" 
y quedará equiparado .a la cuota sindical, en cuanto al rteCeani<If1f 
depósito, plarr}, r"ecauda_aó"U ,* f15cedización, quedando 

Ivo de la entidad 

	

_____-_-- 

el 
el 
una 

los fines 
convencional. 

~aY'gC 

SEXTO : El depósito del FONDO se efectivizar"á al ven-, 4ii(i'P-ntp Ale -pago de 
la cuota sindical, en la boleta ofiraal de U.O .C .R .A ítem 



creado al efecto, que forma parte del presente, y que se individualiza 

!izará con detalle del valor 

de Desempleo y, asimismo, el concepto de 

TACION Y SEGURIDAD : 2%,° --------- __-___- 

como 

	

ANEXO 

	

I . 

	

Dicha 

total del aporte al Fondo 

- FONDO DE INVESTIGACION, 

cíón 

SEFTIMO : En virtud del compromiso asumido 

considerar el porcentaje asignado al FONDO 

CAFACITACIONN Y SEGURIDAD como parte integrante de la obligación 

art . 12 de la Ley 22250, las partes establecen que, sí la ali 

descripta en el art . 12 de la Disposición 2.52'/95 fuera 

por la autoridad administrativa, el aporte empresario 

mencionado se reducirá en la misma proporción ------------------------- 

el R .N .I .C . de 

INVESTIGACION, 

del 

cuota 

incrementada 

al FONDA, 

OCTAVO : Conforme el convenio celebrado con el R .N .I .C . y las 

disposiciones del presente, el Consejo Asesor Honorario que regula el 

art . 8 de la Ley 2'2250, además de las: funciones que le impone la Ley, 

,visará la afectación del FONDO al destino descripto en el art . 

TERCERO y asesorará a la U .O .C .R .A . en los temas e 

sean pertinentes con los objetivos del presente Conven 

NOVENO : Se establece par: . el presente Convenio una duración de treinta 

y seis (38) meses, contados .a partir de la homologación del Convenio 

paritaria respectivo, renovándose automáticamente por periodos iguales 

de no mediar denuncia r, petición de algunas de las, partes ----------- _- 

iniciativas 

DECIMO : La difusión de la presente cláusula paritaria e 

	

á a cargo 

de los signatarios del presente, mediante los mecani roí ::., píos de 

:ada institución/-~--~------------- __---------- -_-_- _--___--_ 

que 

------------- 



DEC1Mc?~' 1MERG~ ; A todos 

en Av . Belgrano 1874 de Capital 

siguientes domicilios. ; la i' .A .C en 

de Capital Federar la C .A .C . en Av . 

Capital 

la Cono 

la I_I,i;S.F .A . constituy=e domicilio 

ral, Y las :̀,.mamas constituyen loe. 

Av . i.eandro N . Alem 896, 62 piso, 

Paseo Colón 

Federal ; CENEMA por la Federación Argentina de Entidades de 

trucción en la Av . Callao 66, 42 piso, de Capital Federal, ". el 

Centro de Arquitectos Y Constructores en la calle Tucumán 1589 de 

Capital Federal .----------- _--------------------- __------------ _--____ 

9- piso, de 

eba de conformidad con las cláusulas de este convenio, las 

partes firman seis (6) ejemplares de- un mismo tenor $' a este solo 

efecto, en la ciudad y feo n`a indicadas ~^ e.< el encabezamiento ----- .----- 



~ORTMTE LA SUMA DE LOS IMPORTES REGISTPADOS EN LOS CA941EROS 1 . 2. 3 y 4 DEBE COINCIDIR CON EL 

	

1 
4«><M TOTAL DEPOSMADO QUE F~ AL FRENTE DE ESTA BOLETA 

ó 

ó 
á 
w m 

á m 
g 

IMPORTAITTE LA SUMA DE LOS IMPORTES REGIS7RADOS EN L 

	

CK4UFROS 1, 2,3 y 4 DEBE COMCADIR CON EL MONTO TOTAL DEPOSRADO CUE FIGUPA AL 
FRENTE DE ESTA BOLETA 

(*) CALCULADO SOBRE EL TOTAL DE APORTES AL FONDO DE DESEMPLEO 

	

I 
~ 

	

*} CALCULADO SOBRE EL TOTAL DE A1ORTE50 1. FONDO DE DESEMPLEO - 

	

a 

DETALLE DE . LA COMPOSICION DEL IMPORTE DEPOSITADO 

V~ 

CUOTA SINDICAL SEGAONMCOIECRVO FONDO DE INVESTIGAMON, 
CAPACfTACION Y SEGURIDAD 

ANTES TOTAL 09RERO5 TOTKAPDItIF5ALFCN00DE~ 

S 

TOTK(~LNFRAOIONE TOTKAEMUN6UGONfS iDTH+RATF5HRM0pENh5TYAORI 
mDFOIX]T1TSBilf~W Q4I 

S f 

TmX~~ TaTU~mvrw 

lis 2~f 3 

OTRcSCONcFPTOS: 

DETALLE s 

CUOTA SINDICAL SEGURO VIDA CDLECPA FONDO DE INVESTIGACION, CAFACITAGION 
Y SEGURIDAD 

TOTAL OGREROS . T TK~KVCanow M 

TOIKPAIUTFE ffS TOTKRORII841mOYó TOTtLAA7RTESKFAYLX1DENl' 

TOTKMMTESSPIDIG"R TOTKAPOfrtF55EtaY71A 

1 . 1215 35 

OTROS awC~; 4 
DETALLE 



F 5008 

~vrcüJlezeá c% ~za~/~ 

~ 
c'fé~arzicla~ C~lc"cral 

Buenos Aires, a dieciocho días de Agosto de mil novecien-
tos noventa y-c,nco ? siendo las catorce y treinta horas~com-
parecen en el' MINISTERIO DE TRABAJO X SEGURIDAD SOCIAL - DI- 
RECCION NACIONAL RELACIONES DES. TRABAJO ante el Señor Pedro-
Antonio LELL Presidente de la Comisión Negociadora para la - 
renovación de la Convención Colectiva de Trabajo nQ 76/75, - 
los Dres . Juan José CANEDO y,"Alberto MENENDE2 en representa-
ción de la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION, el Dr, Miguel 
Angel SPINELLI y el Arq, Eduardo CORBACHO por la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION y CAMARA DE LA VI-
VIENDA Y EQUIPAMIENTO URBANO DE LA REPUBLICA ARGENTINAy por 
el CENTRO DE ARQUITECTOS Y CONSTRUCTORES lo hace el Señor Mi 
guel Santiago DE FILIPP0 y por la UNION-ARGENTINA DE LA CONS 
TRUCCION lo hace el Dr, Cesar SOLER CANEVARO y por la otra y 
en representación de la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE - 
LA REPUBLICA ARGENTINA lo hace e2 Señor Hugo Demingo FERREI 
RA------ ----------------------9- 

EXPEDIENTE Nº 7728/95,- 

Declarado abierto el acto por 
a 
1 fusicionario actuante y cedi-

da la palabra a los comparecientes exponen " Que vienen por es-
te acto a ratificar el acuerdo obrarte a fojas 1/7 reconocieg 
do como suyas las firmas allí insertas y reiterando el pedido 
de homologacido,--------------------- 

No siendo para mas se da por terminado el acto, firmando de 
conformidad previa lectura y ratificación ante e l funcionaria 
actuantegze certifica-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ANTONIO LELL 
REES "DE^NTE 
oc~PozRA CCT N- 78175 
DN DNRT N- 196166 


